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Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
             MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  50001-33-33-008-2021-00237-00  

DEMANDANTES:  LILIAN YANETH NUÑEZ GAONA y LUIS 
FERNANDO ARCINIEGAS VARGAS    

DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

Avóquese el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022 del Consejo Superior 
de la Judicatura y el Acuerdo No. CSJMEA22-138 23 junio de 2022 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta.   
 
Revisada la demanda presentada y los anexos allegados, el despacho procede a 
INADMITIRLA, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 
de 2011, para que sea subsanada dentro del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación por estado, por adolecer de lo siguiente: 
 

- Se deberá aportar certificación que determine, para la presentación de la 
demanda, cuál era el lugar donde los demandantes prestaron sus servicios, 
con la finalidad de realizar el respectivo estudio de competencia territorial. 
   

- En el acápite de pruebas se relacionan los recursos de apelación presentados 
por los demandantes contra los actos administrativos acusados, pero los 
mismos no reposan en el expediente digital. 
 

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la 
demanda, tal como lo indica el numeral segundo del artículo 169 de la Ley 1437 de 
2011. 

  
Se reconoce personería judicial al abogado LEONIDAS TORRES LUGO1 como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido, 
acorde con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012.     
 

Una vez vencido el término concedido, vuelva el expediente al despacho para 
impartir el trámite procesal subsiguiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente en SAMAI 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 
1 De acuerdo con el certificado de antecedentes disciplinario No. 913203 del 21 de julio de 2022, expedido por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial, a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas sanciones que 
suspendan del ejercicio de la profesión al abogado LEONIDAS TORRES LUGO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.497.104 y Tarjeta Profesional No. 37.965 del C. S. de la Judicatura. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 50001-33-33-008-2021-00237-00 
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Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx    

  

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d937f0a71aa353e13d993ed29248a1b75d50d0a8d20e8fff22fd8df2981c7f7

Documento generado en 26/07/2022 09:59:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

